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I. DEFINICIONES:

A los efectos del paesente contrato de seguro se entenderá por:

ENfloAD ASEGURADORA: Eñtidad que, a cambio de ¡a prima,
asume la cobertura del riesgo objBto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conesponda con aneg¡o a las
condiciones del m¡smo.

TOlt{ADOR DEL SEGURO: Persona fisica o jurfd¡ca que suscribe el
pres€nts contrato con la Eñtidad Aseguradora y satisface fas primas.

ASEGURADO: Es qada una de las personas ffsicas que s6 adhieren
a la Póliza y sobre cuya v¡da se estipula el Seguro. Sólo tendrán la
condición de Asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas flsicas que, reúnan las condic¡ones ex¡gidas para adher¡Ge
al presente contaalo y que se encuertÉn en la Cond¡ción.

MEDIADOR: Persona f¡sica o iurfd¡ca qu€ r€aliza las actividados de
mediación entre los tomadores de ¡os seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en la presentación, propuesta realización
de trabajos previos a ¡a celebración de un contrato de seguro o de
reaseguro, o de celebración de estos conlratos.

BENEFICIARIO: La peEona o personas físicas o j{rrÍdicas
des¡gnadas a quienes conesponde perc¡bir la pr€stación garant¡zada
por este confato.

PÓLlZAr Se denomlná Póliza al conjunto de documentos en que se
recogen los dalos y pactos delContrato de Seguro.

En concrcto, la presente Póliza se compone de:

. Las Cond¡ciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro,
que regúlán los derechos y deberes de las partes con aelación al
nacim¡ento, vlda y extinción del contrato y a los diveÉos
acontecimientos y situaciones que pueden produc¡rse en d¡chas
etapas y el alcance de las garañtías cubiortas para los respectivos
riesgos que asúme la Enlidad Aseguradora.

. El Cert¡fic€do lndividual de Seguro, que 6s el documento emitido por
la Entidad Aseguradora justiñcat¡vo para el Asegurado de que está
incluido eñ la Póliza como lal, e¡ el que se harán constar ¡as
prestaciones cubiertas, las sumas aseguradas por cada prestac¡ón,
y las condiciones apl¡c¿bles a las mismas.

Posteriormente, y en cáso de modificación de la Pól¡za, los cambios
se .eflejarán mediante suplementos a la Péliza y al goletín de
Adhesión/Cert¡ficádo lndiv¡dual de Seguro, nume.ados
correlalivamente, cuantas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la Póliza, ¡os cuales, eñ su
conjunto, constituy€n el Contrato de S6guro, carec¡endo de valoa y
E[eclo por sepaÉdo. En caso de discrepanc¡a prevaleceaá lo pactado
en las Cond¡ciones Parliculares sobre lo establecido en las
Condiciones Generales.

PR¡MA: Es el precio del seguro a abonar por e¡ Tomador. El rec¡bo
incluirá, además los recargos e ¡mpuestos que sean legalmente
repercut¡bles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor del ssguro
de acuerdo con lo estab¡ec¡do e¡ las Condiciones Particu¡ares y en
cada uno de los golétlnes de Adhesión/Certificados lñdividuales de
S€guro.

EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del Asegurado
correspondiente a los años enteros kanscuíidos a la fecha de efecto
de contratación en la primera anuálidad del seguro.

SINIESTROT Es la ocurrencia de uno de los riesgos asegurados que
hace surgir la obligac¡ón, por parte de la Entidad Aseguradora, de
indemnizar, dentro de los límites y con las exclusiones pacladas en la
póliza-

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIóN: Es et importe que, de
cumplirse los r€quisilos y cond¡ciones establec¡dos en lá pól¡za. la
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Entidad Aseguradora se compromete a pagar al Benefic¡ario
designado una vez verif¡cado que se ha producido el ñesgo cub¡erto
en la presenie pól¡za y cumplido dichos requisltos y condiciones.

INCAPACIDAD TEMPORALi Alteración temporal det estado de satud
de¡ Asegurado conslatada médicamente, debida a uñ accidenle o
enfe¡medad d€ los cubiertos porssta póliza, ydeterminante de la total
inepütud del asegurado para el ejercicio de su actividad prolesioflal
de forma no permanente-

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o
mos6s transcunidos a parlir de la F6cha de Efecto del Seguro, o, en
su cáso, entae dos sinigstros, durante el cual no se disfrutá del
derecho a perc¡b¡r ¡ndemn¡zac¡ón alguna, presente o futura.

ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una cáusa súb¡ta, violenta,
externa y ajena a la intenc¡onalidad del asegurado, acáecida duranle
la vigencia de la pól¡za.

ENFERMEDAD: Es loda alleración del estado de la satúd originado
por una cáusa no acc¡dental, cuyo d¡agnóstico sea efoctuado por un
méd¡co légalmente reconocido, que requiera tratamienlo y cuyas
pr¡meras man¡festac¡ones se prosenten durante la vigencia de póliza.

2. LEGtsLActóNAPUCABLE

El presente contr¿to de sequro se €nc¡Jenlra sometido a la Ley
50/1980, de E de Octubre, de Contrato de Seguro , a ta Ley 20/2015,
de 14 de julio, de Ordenación Supervisión y Solvencia d€ las
Enlidades Aseguradoras y Reáseguradoras, y su Reglamento de
desarollo aprobado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de
ngviembre, y disposic¡ones concordantes, y se regir¿ por lo convenido
en las Cond¡cion€s Generales y Particulares, en los Boletines de
Adhesión/Cel¡f¡cado lndividual de Seguro y en los restantos
docum€nt¡os coñkactuales.

S¡n embargo, la nomaliva española no es de aplic€cbn en materia de
liquidación d€ Ia Entidad Aseguradora, alencontraGe supervisada por
la Autorité de Contrdle Prudenl¡el et de Résolution {ACPR) del Estado
Fráñcés

3. FISCALIDAD

Las presiaciones derivadas del presente seguro quedarán somet¡das
a la normativa flscal española vigente en cada momento siendo los
impuestos, retenciones y recargos lega¡mente repercutibles que se
deban pagar por razón dé este Contrato, tanlo en el prssente @mo
en el futurc, a cárgo del Tomador del séguao. Asegurado o
Beneficiario, según proceda-

4. SANCIOHESINTERNACIONALES

Sin perjuicio de lo expueslo én el presente Conlrato de Seguro, las
Entidades Aseguradoras no olorgarán cob€rtura, pagarán s¡njestros,
o cualquier tipo de prestac¡ón o suma asegurada que les puedan
exponer o impliquen cualquier sanción, prohibición o apjtcación de
medidas restricl¡vas, en virtud de resoluc¡ones de cualqui6r organis mo
¡ntemac¡onal, y en especial, aquél¡as promulgadas por las Naciones
Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de América. los
Gob¡emos Francés o Español, así como cualquier autoridad que
pertenezca a ¡os añtériores. Las Entidades Aseguradoras no seaán
responsables en estos casos.

La E¡tidad Aseguradora tendrá derecho a rescindir los acuerdos o
contatos en el caso de que el Tomador, Asegurado o el Beneflciario
adquier¿ la categorla de persona sanc¡onada o se le aplique una
medida restrictiva en virtud de resoluciones y listados de cualquier
organismo intemacjonal, y en espec¡al, aquéllas promulgadas por las
Naciones Unidas, la Un¡ón Europea, los Estados Unidos de América,
los Gobiemos Francés o Español, asf corno cualquier autoridad que
Pertenezca a los anteriores.

s. REG|MEN DE REc LÁ,!¿tactoNEs

El rég¡men de las réclamaciones será el provisto en el artículo 97.S de
la Ley 20/2015 de ordenación. superv¡sión y solvencia de las

S-f,, SlEElF É¡¡,ra - Cr&e@ ¡'10, I deh - ?30ra M^¡¡lo fEsp¡Át¡l RM ¿. M&ll lN 2006ó, ¡tú O, ,r& {¡. ¡.dói I ¡q. U-¡str¡ll. iE f fliF \r,!0]35201 d¡n ¡dR. DGiF, E0r6o ú ár.!
fo¡o 16{. s.da. , bi rr{o€,i¡§, Ei t'raÉ ymr0¡5at, !b{ aóú ocsrp E{221
]rdr¡r¿d.s¡rd.. rú¡!¡0 E r.t¡.933i hltrNIF &?3961539thEl¡.dr!ocsFpJ-097r

cñP c(mor, §turd 6 Err¡h - c¡h & c.d¡@i, 10 - I tu¡b - nol4 MÁlno IESPAÍA R¡¡ lt ¡ú¡útd. rm 31.!ci
wLUs BEaÁ aoRÁEülnh oE sE6Lnos y RE§€otrFo6 s^. F d. b c{Lh¡¡ $.J+$d;, R[ fl l4¡d.d 2, rom ¡¡! flr¡ASe



CNPUi C¿ut¡on

entidades aséguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.

El Tomador, e¡ Asegurado y el Benefic¡ar¡o o los Benefrc¡arios del
Seguro, asi como sus derechohabientes, están facullados para
formular quéjas y reclamaciones ante el Servic¡o dB Reclamac¡ones
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de pens¡ones con
domic¡lio en el P" de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
webt www.dqsfo.mineco.es contra las Entldades Aseguradoras. si
conside.an que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los derechos
derivados delcontra(o de séguro.

En relac¡ón con lo anlerior, se adv¡erte que, para la admisión y
lramitac¡óñ de quejas o reclamacion€s ante et Servicio de
Reclamecion€s, s€rá ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, prev¡amente por escrito al Area de
Protecc¡ón del Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras y, eñ su caso,
con posterbr¡dad, al Defensor del Cliente de las Entidades
Aseguradoras, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
estableckJo s¡n que haya sido resuelta por la Entidad,

El Area de Protección del Cliente de CNP España con domicilio a
éstos efectos en el Apartado de coneos 026002, 28022 Madtid,
teléfono 900 060 000 y direccióñ de coÍreo eleckónico
reclamacionesTPA@cno.es tr¿mil¿rá y .esolvera cuantas qLrejas y
reclamaciones Ie sean formuladas por las pe¡sonas anteriormente
mencionadas, en pr¡mera instanc¡a y tras su resolucióñ por dicho
departamento podrá segu¡rse la tramitación añte el Defensor del
Cl¡enb de las Enlidades Aseguradoras, O.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en cNelázquez no80, 1.D. 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. Las Entidades
Aseguradora§ se comprometen a prestar la colaborac¡ón necesaria en
la instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las rosoluciones que el Defensor de¡
Cliente emita.

La presentación de reclámación, así como su rosolución, no
obstaqrliza la plenitud de tutela judic¡al, el ¡ecurso a otro mecan¡smo
de solucióñ de conffictos, ni a la protección adm¡nistrafua.

El Defensor del cliente y el Area de Proiección al Clieñte, actuarán en
la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo
establecido en su Reglamenlo que estará a disposición de los
Asegurados en las oflc¡nas y en la web dé las Enlidades
Aseguradoras.

6- cLAusuLA DE tNDEMNrzAcróN poR EL coNsoRcto oE
coMpENsActóN DE SEGURos DE LAs pÉRDtoAs DER|VADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS

D6 conformidad coñ lo €stablecido en el texto refundido del Estatuto
legal del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, ap¡obado por el
Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un
contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar
rec¿rgo a favor de la citada entidad públ¡ca empresaria¡ tiene la
faclltad de convenh la cobertura de los riesgos extraord¡narios con
cualquier entidad aseguradora que reúna hs condiciones exig¡das por
la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de sinlestros producidos por
aconlecimienlos exhaord¡narios acaecidos en España y que afecten
a desgos en ella situádos, y tamb¡én los aoáecidos en elexkanjero,
cuando él asegurado lenga su residenciá habitual en España, serán
pagadas por el Consorc¡o de Compeísación de Seguros cuañdo el
tomadoa hubiese satisfecho los co.respondienles recárgos a su favor
y se produje.a alguna de las sigu¡entes s¡tuaciones:

a) Oue el riesgo eriraordiñario cubierlo por el Consorcio de
Compeñsac¡ón de Seguros no esté amparado por la Pólizá de
seguro coniratada con la entídad aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha Póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad asegur¿dor¿ no pudieran ser cumplidas
por haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar
sujeta a un proced¡m¡ento de liquidac¡ón interven¡da o asumida por
elConso¡qio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajústará su actuación a lo
dispuesto éñ el méncionado Estatuto legal, én la Ley 50/1980, de I de
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octubr€, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de desgos
extraordinaños, aprobado pgr el Real Decreto 300/2004, de 20 de
febrero, y en las d¡spos¡ciones complementarias.

Resume¡ de las normas legales

1, Acontec¡miontos Elr¿ordinarios Cub¡ortos

a) Los siguisñtes f€nómenos de la natura¡eza: terremolos y maremotos;
¡nundaciones ext¡aord¡ner¡as, incll¡idas las produc¡das por eñbates
de ma.; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atfpic¿
(incluyendo los vientos extraordiñarios de rachas superiores a .120

krrh y los tomados); y caídas d6 cuepos siderales y aerol¡tos.
b) Los ocasionados v¡olenlañente como corsecuencia de lerorismo,

rebelión, sedición, motín y tumulto popular.
c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Afihadas o de las Fuer¿as y

Cuerpos de Seguddad en tiempo de paz-
d) Los fenóme¡os atmosféñcos y sísmicos, de erupciones volcánicás y

la cafda de clerpos siderales se cefiifcaÉ¡, a instancia del
Consorcio de Compeñsación de Seguros, mediante info/mes
expedidos por la Agencia Eslatal de ireteorologíE (AEt ET), et
lnsiituto Geogéfco Nacional y los demás orgaflismos púbticos
competenles en la materia. En los casos de acontec¡mientos de
carácler polílico o social, asf como 6n 6l supuesto de daños
produc-rjos por hechos o actuaciones de las Fuezas Arriadas o de
las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en lempo de paz, el Consorcio
de Compensac¡ón de Seguros podrá recáb¿r de los órganos
jurisdiccionales y admiñistrativos competentes inlormación sobre los
hechos ácaecidos.

2. R¡.sgos Exclu¡dos:

a) Los que no den lugar a ¡ndémnizac¡ón según la Ley de Contrato
de seguro.

b) Los ocas¡onados en per¡onas aseguradas por conlrato de
seguro d¡st¡nto a aquéllos en que es obligator¡o ol rccárgo a
favoa del Consorcio de Comp€nsaclóñ de Seguros.

c) Los producldos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declaración ofic¡alde guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, sh perjuic¡o de Io
establocido €n le L€y 12!2011, de 27 de mayo, sob.e
responsabilidád clvil por daños nucloares o produc¡dos por
máteriales r¿diaclivos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de le natúraleza d¡st¡nlos a los
ssñalados en el apartado 1.a) anterior y, eñ partlcular, los
producidos por elevación del nivel freát¡co, mov¡m¡ento de
laderas, déslizamiento o asentañ¡ento de terrenos,
desprend¡miento de rocas y fenómehos s¡mllaaes, salvo que
estos fueráñ ocas¡onados man¡fiestañeñté por la acc¡ón del
agua de lluv¡a q¡le, a su vez, hubiera provocado eñ la zona una
sltuaclón de lnundac¡ón extraord¡naria y 6e produjeran con
caácter s¡ñiulláñeo a d¡cha i¡undación.

0 Los c¿usados por actuac¡ones tumulluar¡as producidas eñ él
curso de rsunlones y manftestaclones llevadas a cabo
conforme a lo dispuesto en la Léy Orgánica 9l't983, de l5 dé
jul¡o, reguladora dsl dorecho de reun¡ón, asi como duÍante e¡
transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuac¡ones pud¡eran ser calificadas como aconteclmlentos
elraordinarios de los señaládos en el apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causadgs por mala fe del asegurado.
h) Los corespondlentes a slhiestros produc¡dos antos del pago

de la primera pr¡rña o cuando, de conformidad con lo
eslablec¡do en la Ley de Contr¿to dé Seguro, la cobertura del
Consorc¡o de Compénsac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o
el seguro quede ext¡Íguido por falta de págo de las pr¡mas.

¡) Los s¡niestros que por su magnitud y gravedad sean calificados
por el Gob¡erno de la Nación como de «catásirofe o calam¡dad
nacioñal»,

3. Ertens¡ón de la cobertura

La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzáÍá a las ñismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las Pó¡izas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordina os.

Eñ las Pólizas de seguro de vida que de acuerdo coñ lo prev¡sto en el
contaato, yde coñformidad con la normativa reguladora de los seguros

oP cJlJtrof, s6ñJñErrr¡-c¡¡r,.c.d¡e4,l)-9ñe-2¡01¡ l¡¡D¡rD {EsPAl{r, Fx c. !a&, br ¡l ¡0r, r.¡6 166 r..rná ¡r ioÉ r¡¡0¡ ¡0¡. ñ .¡ ¡¡F ¿r0010r5¡t d.É r¿m 0GSFP t@!



t¡m*,".
p.ivados, genercn provis¡ón matemát¡ca, la cob€rtula del Consorcio
de Compensación de Seguros se refer¡rá al cap¡tal en riesgo para
cada aseguÉdo, es decir, a la dif€rencia entre la Suma Asegurada y
la provisión matemáüca que ta entidad aseguradora que la hub¡€ra
em¡tido deba tener conslituida. El ¡rñporte correspondionte a la
provisión matemát¡ca será satisfecho po. la mencionada entidad
aseguradora.

4. Comunicación de Daños al Consoaclo de Corñp€nsació¡ de
Seguros

La solic¡tud de ¡ndemniz¿ción de daños cuya cobertura corresponda
al Consorcio de Compensación de Seguros. se éfecluará mediante
comun¡cáción al mismo por el tomador de¡ seguro, el asegurado o el
beneficiario de la Póliza, o por quien actúe por cueñta y nombre de
los anteriores, o por la €nt¡dad aseguradora o el mediadorde seguros
cofl cuya intervención se hubiera gestionado el séguro.

Hecho por duplicado ejemplar y a un solo efecto sn Madrid a 01 de octubrE d. 2023

Leído y cohfqnne

La comun¡cac¡ó¡ de los daños y la obtención de cualquier info¡mación
relaliva al proced¡miento y al estado de tramltaclón de los siniestros
podrá realizarse:

- Mediante llámada al Centro de Atenci5n Telefónica del Coñsorcio
de Compensaclón d€ Sgguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la página wgb del Cgnsorcio d€ Compe¡sacjón de
Seguros lwrw.consors6ouros.es).

Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables coñ a(eglo a la legislación de seguros y al contenido
de la Póliza de seguro se realizará por el Consorcio do Compensac¡ón
do Seguros, sin qúe éste quede vinculado por las valoraciones que,
en su caso, hubiese realizado Ia entidad aseguradora que cubr¡ese
los riesgos odinaíos.

Abono de la ¡ndemnización: El Consorc¡o dé Compensación de
Seguros realizará el pago de la ¡ndemn¡zación al beneficiario del
segúro ñediante transferencia bañcar¡a.

ELfO¡\,tADOR

BANCO SANTANDER, S.A.
LAS ENTIOAOES ASEGURADORAS

CNP ASSURANCES, §á Sucürsalon Esp¿ña
CNP CAUTIoñ, SucuÉalen Elp¿ña

-E:-

D. D¡v¡d L.ti.s
Rep¡áserlafl ls ¿egál Sucu,§ahs

ManuelGarch Díez D. David Aran¿
lgodeÉdo Barco Sanlardet S.A Apode¡ado Banco Sénlarde¡S.4.
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coNDtctoNES pARTtcuLAREs DE LA póuzl coLEclvA

DE VIDA Y DE PROTECCION DE PAGOS NO IOOOS

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente coñtrato se e¡tenderá por:

ENTIOADES ASEGURADORAS:

Este producto d€ seguroo§ suscrito por CNP ASSURANCES, S-A",
Sucursal en Esp¿ña y por CNP CAUTION, Suqursal en España,
ambas con domicil¡o en Madr¡d (CP 280í4), cálle Cedaceros no 10,5.
planta, 280'14 Madñd.

CNP ASSURANCES. S.A., SucLrrsal en España (en adelante CNP
ASSURANCES) con NIF W0013620J e ¡nscrita en la Dirección Generat
de Seguros y Fondos de Pens¡ones con clave administatjva E{160,
suscfibe la cobedura de Fallec¡m¡ento por cuatquier causa,
Fallecimiento por Accidenle, lncapacidad Perrnanente y Absolutá por
cua,quier cau$. Gran Dependencia e lncapacidad Temporal por
snfermedad o accidenle.

CNP ASSURANCES, S.A. es una Enlidad Aseguradora legalmente
constilu¡da y est¿blec¡da en Franciá, con domicilio socialen Promenade
Coeur de Mll6, 4 92130 lssy-Les-¡iloulineau, France e inscnta en el
Registro Comercialde Paris con el número 341 737 062.

CNP CAUTION, SucrrIsal€n España (en adelante, CNPCAUTION) con
NIF W0010754J e ¡nscrita en la Di.ección Generalde Seguros y Fondos
de Pensiones con clave adminishativa E.0221, suscribe la coberturá de
Revocacón o no Renovacióñ del Permiso de Conducir.

CNP CAUTION, S.A. es una Entldád Aseguradora legalrEnte
constiluida y esiablecida en Francia, con domicilio social en Promenade
Coeur de Ville, 4 92'130 lssy-Les-Moulineau, France e inscdla en el
Registro Comercialde Par¡s con elnúm€¡o 383 024 098.

Ambas entidades están Supervisadas por la Autorité de Contróle
Prudenüel et de Résolution (ACPR), 4, Place de Eudapest, CS 92459.
75436 PARIS CEDEX 09 y por el Ministerb de Asuntos Económ¡cos y
Translormación Digital del Estado Español, a través de la Direcc¡¡jn
Generel de Seguos y Fondos de Pens¡ones del Estado Españo¡.

Eñ lá página web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podÉ
consultar el lnformé sobre su situación financiera y solvencia
www.cno.es

TOMADOR DEL SEGUROT BANCO SANTANDER. S.4., entidad
registrada eñ el Bánco de España bajo e¡ número de registo 0049, con
domicilio socialen Santander, 39004, Paseo de Pereda, 912 y CIF A-
39000013.

MEOIADOR DEL SEGURO: WILLIS IBERIA, CORREDURÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A Sociedad debidamente consütu¡da
y registr¿da con arreglo a las Leyes españolas, con dornicilio social en
el Paseq de la Castellana 36-38-Madrid. e Inscrita en el Registro
Mercanülde Madrid n" 2, tomo433, general409 Secc¡óñ 3r del Libro de
Sociedades, tolio 49, hoja n" 63.933-2. ¡nscripción t"y prov¡sla de
C.l.F.A-2896'1639. lnscrita en el Reg¡st¡o de Adminislrativo de
Médiadoresde la Dirección Generalde Segúros y Fondos de Pensiones
clave noJ{974.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: Persona litular del derecho a la
prestación y a h que la Enlilad Asoguradora abonará la Suma
Asegurada. En este caso, el Benof¡c¡arlo del Seguro 6erá BANCO
SANTANOER, S.A, quieñ dest¡nará el ¡mporte de la prestac¡ón al
pago de la penalización pac{ada en 6l conlÉto dé rénting asoc¡ado
a esta pól¡¿a, que 6l Asegurado deblera abonar en caso de
cancelac¡ón anüc¡pada del m¡smo.

ARRENDATARIO OEL CONTRATO DE RENTING: A efeclos de
esta póli¿a. se considerará a los empleadores que tengan un máximo
de fes vehlculos adheridos a un contrato de renting.

CONfR-ATO OE RENTING ASOCIAOO: A efect'cs de esta pólÉa se
entenderá porcontaalo de renting élcoñlrato de alquiler de vehlculos,
hrrismos y derivados de lurismos de hasta 3.500 kg de tu!¡,lA
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formali¿ado entre el empleador del Asegurado y el Tomador y
asoc¡ado a esta pólaza.

I. GRUPO ASEGURABLE

Só¡o tendrán la condición de Asegurados de la presente póliza de
Seguro las p6rsona6 ffsicas que, en el momento de adherirse a la
misma, reúnan las sigu¡entes condlciones:

a) Ser residente liscal en España.
b) Ten6r una edad comprend¡da entre los 18 y los 69 años en el

momenlo de la adhesión al Seguro.
c) Ser el conductor ind¡cado en el conttato de renting que el

empleador delAsegurado hubiese suscdto con €l Tomador del
Seguro. Dicho coñlrato deberá estaren vigor en el momeñlo de
produc¡rso el sin¡estro y estará asociado a este conkato de
segu,o.

d) Para Ia garant¡a de ¡ncapacidad lemporal: no estar en ¡a fécha
de efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de baja laboral por
enfermedad o a@idente y no haber eslado más de 30 dfas de
baja laboral por razones médicas en los últimos 12 meses
inmediatamente anteriores a la fecha de efecto del seguro.

e) No tenerreconoc¡da alguna m¡nusvalia o ¡ncápacidad o noeslar
eñ proceso de su sol¡c¡tud.

2. OBJEÍO DEL SEGURO

El objeto del presente conlrato de seguro es la protección al
empleadordel Asegurado s¡como consecu6ncia del acaec¡miento de
alguno de los riesgos cubiertos por el m¡smo, el mismo se viera en la
obligación de cancelar el cont.alo de renting formalizado con el
EANCO SANTANDER, S.A asoc¡ado a €sta pól¡za, y tuv¡era que
abonar la penalizac¡ón paclada en el contrato por cáncelación
anl¡cipada. exceplo el exceso de krlometraje.

La Entidad Aseguradora. siGmpre que se cumplan los requisitos y
condiciones esbblecidas en esta pól¡za abonará al Torñador el
importe de Suma Asegurada y éste dest¡nará dicho impo¡te al pago
de la penalización pactada en elcontrato dé renting asociado.

3. suMA ASEGURAoA o PREsfactóN

Se gnliende por Suma Asegurada o prestación el ir¡porte que se
abobará al benefic¡ario en caso de ocurrencia del siniesuo.

El importe de la suma asegurada será un capital único de 10.000€.

A eslos efectos, el ñúmero máxlmo de contratos de rc¡t¡ng
asociados a .sta pól¡za será de 3 po¡ Asegurado,

4. PERIODOS OE CARENCIA INICIAL

A coñtinuación se establecen los periodos de carencia inicia¡es para
cada una de las garantías contratadas. Durante este periodo no
tomarán ef€cto las garantias previstas en la póliza y por Io tanto no
se devengará derecho al cobro de prestación álguna.

Para la garañlfa dé lncapacidad Teñporal cuando la cáúsa de la
m¡sma sea por Enfermedad, se establece un pér¡odo de carenc¡a
ln¡c¡al de 30 díás naturales consecutivos, a computar a partird€ la
fecha de su adhes¡ón al segurc. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento delsiniestro ha transcunido el periodo de
carenc¡a inicjal, se entenderá que la situación de lncapacidád
Temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad causañte
de la lncapacidad hubiera sido diagnost¡cada por facultativos de la
Ssguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médic¡ o facuttatavo
autorizado y asi lo ratifiquen los serv¡cios médicos de la Entidad
Aseguradora.

No téndrán periodo de carencia inicial las coberturas de Fallecimiento
e lncapac¡dad Permánente Absoluta, ni la cob8rlura de lncápacidad
Temporalcuando la misma tenga carácter acc¡dental.
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5. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS O GARANTíAS

CUBIERTOS

Oentro del presente seguro quedañ incluidas ¡as s¡guientes garantías
de contratac¡ón obl¡gatoria que se detallan a continuación:

CNP CAUTION, Sucursal en España, garantiza en los lérminos
prevlstos en la Póliza, ol rlesgo de Revocaclón o no Renovaclón
del Perm¡so de Conduc¡r.

CNP ASSURAñCES, S.A. Sucursal en España, garantíza on los
lérmlnos paevistos en la Pól¡za, los desgos que a continuación
se ¡ndlcan: Fallec¡mlento por cualquler causa, Falleclmlento pgr
accideñte, lncapac¡dad Permanente y Absoluta por cualqu¡Gr
causa, Gran Dependenc¡a e lncapac¡dad Temporal por
ehf€rmedad o accldente.

A) RIESGOS O GARANTIAS CUBIERTOS POR LA PÓLEA
UNICAMENTE PARA LOS ASEGURAOOS AUE, EN EL
MOMENTO OE LA AOHESIÓN AL SEGURO (FECHA DE EFECTO
DEL CONTRATO DE RENTING), TENGAN UNA EDAD
COMPRENDIOA ENTRE LOS 18 Y LOS 64 AÑOS OE EOAO
(rNcLurDos).

5,1 FALLECIMIENTO POR CUALOUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, gaÉñll2a en los
térm¡nos previstos en la Pólize, él riesgo de Fallecim¡ento por
cualquier causa:

A los efectos de este seguro. se enlenderá por F¿llecimiento la pédida
de la vida del Asegurado, debidamente acreditada por CertiUcádo
Mdiica de defunción o deoaración de ausencia.

Si el Asegurado fallece durante Ia v¡gencja de la póliza y dentro del
periodo de cobertura establecido en el apartado 7, e, Beneflciario
designado tendrá derecho, a partir de la fecha de comunicación del
slñlesl,'o a la Enüdad Aseguradora y una vez presentada la
documentaclón prevista acréditativa del siniestro y verifcados los
.equislos exigidos en la póliza, alabono de la suma asegurada.

R¡esgos Excluidos para la garartía de Fallecift¡ento por
cualquler ca.rsa:

Además de las exclusiones comunes a lodas las garantías, pa.a el
supuosto de Falleclmlenlo s€ aplicarán las s¡gu¡entes exclus¡onesl

a) Suicidio: las consocuénc¡ás de la acción de suic¡darse,
fruStrada o no, cometida por elaseguradó én el transcurso
de un año a partir d6 su adhes¡ón oonkato o de cada
rehabil¡tac¡ón.

b) S¡n¡estros causados ¡nteñcionedarnente por el asegurado
c) La muerte causada dolosamente por él b€ñefic¡ario
d) Los s¡n¡estros dorivados dé le partic¡pación dei asegurado

eñ actos delictivos duelo, r¡ñas, siempre que en este úl(¡mo
caso no hubiela actuado en legítima defensa o en tent¿tiva
de salvarnente de personas o b¡enes; así como los
der¡vados d6 uná actuación del¡ctiva del Asegurado,
declarada iudicialmente, o su res¡stenc¡a a ser detenido.

é) Los que ocurran en éstado de penurbáclón mental o
sonambulismo

f) No estarán cub¡ertas las eñferñsdades y estados
relac¡onados que sufrie¡a con sarácter preox¡stente al
adherirse a esta pól¡za.

A estos efeotos, una PÍeexistencla es una enfermedad, lesión.
cond¡cióñ o síntoma:

. Que el asegurado conocía antes del com¡enzo del séguro.

. Que el asegurado habia consultado con un médico
reg¡strado antes d6l comie¡¿o del Seguro,

. Que irná personá ¡azonable bajo la situac¡ón de asegurado
hub¡era consultado con un méd¡co reg¡strado añtes del
comienzo del seguro.

5.2 INCAPACIDAD PERMANENTE Y ABSOLUTA POR
CUALOUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, gaÉñtiza en los
lérminos prcvistos en la Pólizá, el riesgo de lncapacidad
Permanente por cualqu¡er causa:
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A efeclos de esta pól¡za sB entenderá por hc¿paciCad Permanente y
Absoluta la situación física o psfquica ¡rreversible, sobrevenida, que
provoc€ al AseguE¡do la ineptitud total para toda relación labolEl o
profesional. Debe ser permanente en el sentido de qus no pu€da
esperarse razonablemente la aeqJperación. Se enleñderá cubierla la
lnc¿pacidad Permanente Absoluta reconocida durante el año siguiente
a la fecha del accidsnte o la enformedad que la causó. y siempre que
esta f€cha estt¡v¡€ra denlro del pe.iodo de cobedura establecido.

S¡ el As€gur¿do rosultá afectado por una lnc¿pacidad permanente

Absoluta dentro del periodo de cobelura establecido en el Apartado 7,
el Benefic¡ario des¡gnado tendrá dered)o, a partir de la fecha de
comunic¿rc¡ón del siniestrg a la Enüdad Aseguradora y una vez
presentada la doqrmentación prevista acred¡lativa del siniestro y
verifcádos los requis¡tos exigidos, alabono de la suma asegurada,

R¡esgos Exclu¡dos para Ia garanl¡a do lncepacidad Permanente
Absoluta por cualqu¡er causa:

Además de las exclus¡onéE comunes a todas las gara fas, para el
supueslo de lncapacldad Permaneñte y Absoluta s€ apl¡carán las
s¡guienles e¡clus¡or¡es:

a) Los Ein¡estros ocurridos como consecuenc¡a de las
lesionos y enfemtedades de¡¡vad¡s de alterac¡ores o
defectos músculo esquelét¡cos coa¡lo: cervicalgias,
dorsalg¡as, lumbalgias y lt¡mbociát¡c¡s, coí la excepc¡ón
de las produc¡das por lraumat¡smo.

b) Los ocaslonados por competic¡ones, apueslas o tentativas
de récoad y en goneral todos los actos notoriamente
pel¡grosos que no estén iustif¡cados por n¡nguna
necesidad plofeslonal, salvo los que sobrcvengan en las
lentativas do salvamento ds porsonas o bienes.

5.3 INCAPACIDAD TEMPORAL

CNP ASSURANCES, S.A. Sucu¡sal eñ España, garant¡za en los
térmlnos prev¡stos sn la Póllza, elriesgo de Incapacldad Temporal:

A los efectos de est6 seguro se entendeÉ por lncapacidad Temporal
la alteracióñ temporal (s¡tuaclón fis¡ca revers¡ble) delestado de satud
del Asegurado constatada médicameñte, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la ¡mposjbilidad del Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,
odg¡nada ajena a su voluntad.

Eslaráñ cubiertos por esta garantia los Asegurados que, en el
momento de incurrir en situación de inoapacidad temporal se
encuenlren adheridos a esta póliza y curnplan ¡os s¡guientes
requisitos:

a) Sean resideítes en Esp¿ña.
b) El Asegurado, en el mome¡to de la adhés¡ón no ha de estar eñ

situación de baja laboral por razones de salud, ni de baja por
enfermedad durante más de 30 dfas naturales consecutivos
durante ¡os '12 mesés antedores a la contratación, ni deben ser
t¡tulares de rJna prestación poriód¡ca o prestación por
incapacidad o invalidez.

E¡ derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunérado/a o por cuenta propia, aúfl de manera parcial y a pesar
de no haberalcánzado su totalcuración siempre que haya reanudado
su empleo remuner¿do o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado
pasa a ser do lncapac¡dad Pemanento en los términos descritos por
la normativa de la Segur¡dad Social española vigenie en cada
momento.

Para que la Enl¡dad Aseguradora abone la sunra as€gurada en el
caso d€ produclrse la s¡luaclón de lncapacidad femporal, el
Asegurado deberá permanecd eñ esa s¡tuación durante al
menos g0 días consecutivos. Si la situación da lncapacidad
Ternporal es ¡nfér¡or a 90 d¡as consecut¡vos, la Enfldad
Aséguradora no abonará prcstac¡ón alguna.

El importe de la prestación será. en cualquier caso. la suma
aseguÉda, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades ál misrno tiempo. Todo ello si¡ pe¡juacio de lo
establecido en relac¡ón con ol periodo de carencia injciat para esta
garantia.
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CNPF Caution

R¡esgos Excluidos para la garentía de lhcapacidad terñporal

Además de las exclus¡ones comunes a todas las garantias, para el
supuesto de lncapacidad Temporal se aplicaÉh las s¡gu¡entes
exclus¡ones:

a) Enlerñedades, les¡onos y complicaclones causadas
d¡recta o lndlrectamente por voluntad del aseguradq g
der¡vadas de la realizac¡ón de actos notodaméñte
temerarios que entrañen graves r¡esgos para la salud,

b) No tahdrá la conslderac¡ón de eñfe,medad o accldente, el
parto o la ¡nter¡upclón del embara¿o de forma voluntaria,
asicomo el perm¡so de maternldad o paternidad.

c) Los que ocurran e¡ estado de perturbac¡ón m€ntal,
sonambul¡smo o en désafío, lucha o r¡ña, excepto caso
probado de legítiña defens.; asi como los der¡vados de
una actuac¡ón dellct¡va del asegurado, dec¡arada
iudicialmente, o su reslstenc¡a a ser detenido.

d) No estarán cub¡ertas las enferm€dades y estados
relacionados que sufriera el Asegurado con carácter
preexlsteñte al adherlrse a esta pól¡za

A estos €fectos, una Prcex¡st€ncla es una enfermedad, leslón,
cond¡ción o síntoma:

. quá €l asegurado conooía anles del com¡enzo del
seguro.

. Que el asegurádo había coñsultado con un médico
reglstrado antes del comien¿o dél seguro.

. Que una persona razoñáble baio la s¡t¡¡ac¡ón de
aseguradg hubiera consúltado con un méd¡co
reglstrado antes d€l comlenzo del seguro,

e) Las lntervenclones quln¡rglcas y tratam¡entos médicos yfu
odoritológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones
méd¡cas y sean demandados por el asegur¿do por razonés
pslcológicas, personales y/o estétlces, sleñpre que no s€
deban a secuelas de accidentss producidos con
poster¡oridad a la fecha de efecto de la cobertura del
seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, a6l corho
cua¡quiar otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón única el dolor, salvo que existán evidéncias
objetivadas por esludios méd¡cos complementar¡os
(rad¡ologías, gammagrafías, scanners, T.A.C, etc.) que
demuestrén la existenc¡a de alteraclones que lustlflqu€n el
dolor causa do la Incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y
neurops¡qu¡átricas, ¡ncluyendo estados depres¡vos,
menoscabo de la salud montel y afecciones similares, aun
cuañdo dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sldo
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(psiquiatra).

h) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
¡) Aquellos asegurados que estén percib¡endo una pens¡ón

de invalidez o que estén lramitando en el momenlo de la
adhesión la incap¿cidad temporal,

B) RIESGOS O GARANTíAS CUEIERTOS POR LA PÓLIZA
UNICAMENTE PARA LOS ASEGURAOOS OUE, EN EL
MOMENTO DE LA ADHESIÓN AL SEGURO (FECHA DE EFECTO
DEL CONTRATO DE RENTING}, TENGAN UNA EDAD
COMPRENDIDA ENTRE LOS 65 Y LOS 69 AÑOS OE EOAD
(TNcLUTDOS)-

5.4 FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucr.¡rsal en España, garanliza en los
lérminos previstos en la Pó¡¡za, el r¡esgo de Fallec¡miento por
cr¡alquier causa:

A los electos de este seguro, se entendeÉ por Fallecim¡ento la pérdida
de la vida d6l Asegurado, debidamenle acred¡tada por Cedillcado
Médico de defuncrón o deciaraoón de ausencia.

Si el Asegurado fallece duranle la vigeñcia de la póliza y dentro del
periodo de cobeilur¿ eslablecido en el apartado 7, el Benefic¡ario
designado tendrá derecho, a partjr de la lecha de comunicació¡ del
sinieslro a la Entidad A"seguradora y una ve2 presentada la
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docurnentac¡ón prevista acredilativa del sin¡estro y verlllcádos los
requisitos exigidos en la póliza, al aboño de la suma asegurada.

Riesgos Excluidos para l¿ garantía de Fallecim¡ento por
cualquler causa:

Adéñás de las exclusioneg comunes a lodas las garantías, pará el
supueslo de Falleclml€nto se aplicarán las slgulentes exclusiones:

a) Sulcldlo: las consecuenc¡as de la acc¡óh de suic¡darse,
frustrada o no, comelida por el asegurado en el lranscurso
dé un año a párt¡r de su adhesión contr¡lo o de cada
rehabilltaclón.

b) Sin¡estros oausados ¡ntenc¡onadamenle poa el asegurado
c) La muérte causada dolosamente po, el benel¡ctario
d) Lgs slnlestros derivados de la partlclpaclón del asegurado

en actos del¡ct¡vos duelo, r¡ñas, siempre que en este último
caso no hublera ácluado en legít¡ma defensa o en tontativa
de salvamente de persohas o bienes; así como los
derivados de una actuac¡ón delict¡va de¡ Asegurado,
declarada jud¡c¡almente, o su resistencia a ser det€n¡do.

e) Los que ocuran en ¿stado de pe.turbación mental o
sohambulismo

f) No estarán cubiedas las eñfefmedades y estados
relaclonados que sutr¡en cqn carácte, preexistante al
adherirse a esta póliza.

A estos efectos, una Preex¡sténcia és úná enferñedad, les¡ón,
condición o síntoma:

. Que el asegurado conocía antes del comienzo del seguro.

. Que el asegurado había consultado coñ un médico
reg¡strado ántes del comienzo del Seguro.

. Oue uña persona mzonable bajo la situac¡ón de asegurado
hub¡era consultado con un médico reg¡strado antes del
comieñro dél seguro.

5.5 FALLECIMIENTO POR ACCIDENTE

CNP ASSURANCES, S.A, Sucursal en España, garántiza en los
términos p.evlstos en la Póliza, el riesgo de Fallecim¡ento por
accidenter

A los efeclos de este seguro. se entenderá por Fallecimiento por
Acc¡dent€ la pérdida de la vida del Asegurado, debidamente
acreditada por CertilScado Médico dé defúnción o declaración de
áuseñciá-

Se entiende por accidente la lesión corporal que deriva de una causa
violenla súbila, sxterna y ajena a la intencionalidad del asegurado,
que produzca su muerte.

Se entenderá por Fallecimiento por accialénte, el ocurrido de forma
inmediala a la ocurencia del Accidente, o en el lranscurso de los
cínco años sigu¡entes a contar d6sde la fecha del accidente. Para
proceder a su indemnización se deberá acrcd¡tar fehacientemente
qúe el fallecimiento es como coñsecuencia de dicho accidente,
siendo este su causa principal.

SielAsegurado fallece porcausa dé un accidente durante la v¡genc¡a
de lá póliza y dentro del periodo de cobelura estab¡ecido en el
apartado 7 el Benéfciario designado tendrá derecho. a pártir de la
fecha de comunicación del s¡niestro a la Entrdad Aseguradora y una
vez presenlada la dooumenlación prevista acredilativa d6l sinieslro y
verifcados los requisitos exigidos en la póliza, alabono de la Suma
Asegurada.

Riesgos Exclu¡dos pera la garántía de Fallecimiento por
Accidente:

Además de las exclusiones comunes a todas las garantias, para el
súpúesto de Fallec¡m¡entose apl¡carán las s¡guientes exclus¡ones:

á) Los riesgos cal¡ficados como extraord¡nar¡os y cub¡ertos
por el Coñsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros, segú¡ la
leglslac¡ón vigente en cada momento, dado que estos
r¡esgos serán abonados por d¡cha entidad.

b) lgualmente, no lendrán cobertura po. la Pól¡za los daños
que el Consorc¡o de Corrpeñsac¡ón de Seguros no cubra
en cumplimiento de alguna de la§ ñormas establecidas en
su reglameniación vigente en la fecha de ocurrencla del
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siñiestro-

c) Los siniestros provocados ¡ntenc¡oñadamente por el
Asegurado, el su¡c¡dio o cualqu¡er lesión autoinfl¡gida.

d) La partlclpac¡ón d€l Aségurado sn actos dellctlvos.
e) Las consecuencias de un acto de ¡mprudencla temerar¡a o

ñogl¡gencia grave del Asegurado, asi declarado
Jud¡c¡almente, asicomo los der¡vados de su partlclpaclón
en 6ctos del¡ctivos, competic¡ones, apuestas, duelos o
riñas, siempre que, en este últ¡mo caso no hub¡era actuado
en legltlma defensa o en tentat¡v. de salvamento de
petsonas.

0 No est¡rán cubiertas las enfe ñedades y estados
relaclonados qu€ sufriera con carácter p¡eex¡stente al
adherirse a esta pól¡ra.

A estos efeclos, una P¡eex¡stencia es una enfermedad, lesión,
condición o sintoma:

. Qué el Asegurado conocía anles def camienzo del seguro,

. Que el Asegurado habia consultedo con un médico
registrádo antes del comienzo de seguro.

. Que uña persoha razorable ba¡o la situac¡ón de asegurado
hubiera consultado coh un médico reg¡strado antes del
comienzo delseguro

5.6 GRAN DEPENDENCIA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursál cn España, garant¡za en los
térmlnos prevístos en la Póliza, el riesgo de Gmn Oepend€hclai

A los eleclos de este seguro. se eñtenderá que el asegurado se
encuentra en situación de gran dependencia cuando necesite ayuda
para realizar varias actividades básicas de la v¡da diaria varias veces
al día y. por su pérdida totál de autonomla lÍsica, mentai, íntelectual
o señsorial, necesita el apoyo ¡ndispensable y contínuo de olla
persona o tiene necésidades dé apoyo generalizado para su
áutonom¡a pérsonal. Se corresponde con la clasif¡cac¡ón del Grado
lll dé Oependencia establecida en el artíqulo 26 de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promocón da la Autongmía Personal y
Alención a las personas en situación de dependencia-

Si elAsegurado es considerado en esüado de gran dependencia por
las auloridades requeridas durante la v¡gencia dé lá póliza y dentro
del periodo de coberlura establecido en el apartado 7, el Benel¡ciario
desig¡ado tendrá derecho, a pal¡r de la fecha de comunlcación del
sin¡estro a la Enüdád Aseguradora y una vez presentada la
documentación prevista acreditativa del s¡niestro y verificádos los
requisitos exigidos en la póliza, al abono de la suma asegurada.

Riosgos Excluldos pará la garantía de Gran Dependenciá:

Además de las excluslores comunos a todas las garantlas, pam el
supuesto de Gran Depéñdenc¡a se apl¡carán las siguientes
exclus¡ones:

a) Los s¡nlestros provocados ¡rtenc¡onadamente por el
Asegurado, el suic¡dio o cualquier les¡ón auto¡nfliglda.

b) La participación delAseEurado en actos delict¡vos.
c) Las consecuenc¡as de un acto de ¡ñprudencia temeraria o

negllgencia grave del Asegurado, asl declarado
lud¡clalmente, ¡sf como los d€rivados de su particlpación
eñ actos del¡ctivos, compel¡c¡ones, apuestas, duelos o
riñas, s¡empre que, en este últ¡mo caso no hubiera actuado
en legítima defensa o en téntative de salvameñto de
pérconas.

d) La negativa a sol¡c¡taa o segu¡r un tratamieñto méd¡co.
e) S€ €xcluye la lncapac¡dad a consecuéncia de cualquiér

trastorno mental o func¡onal de origen ps¡qu¡átrico o
ps¡coló9ico.

f) Los ocurrldos vlarando como pasa.iero o trlpulanté en
aeronaves con capacidad ¡nferior a f0 plaras de pasaleros.

g) No ostarán ctrb¡edas las enfermedades y estados
relac¡onados que sufr¡éra con carácter preex¡stente al
adher¡rse a esta póliza.

A estos efectos, una Preexistencia es una enfermedad, leslón,
condic¡ón o síntoma:

. Que ef asegurado conocíá aotes del com¡enzo del seguro,
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. Que el aségurado habfaconsultado con un médico reg¡strddo
antés delcom¡enzo de seguro.

. Que una peasona razonable baro la slluaclóñ de asegurado
hub¡era consultado con un méd¡co reg¡strado antes del
coml6nzo delseguro.

5.7 REVocAcróN o No RENovActóN DEL pERMtso DE
CONDUCIR

CNP CAUTION, Sucursal en España, garanti¿a en ¡os térmlnos
prev¡stos €n la Póllza, elriesgo de Revocaclón o No Renovac¡ón
dol Porm¡so dé Conducir:

A los éfectos de esle seguro. se entenderá por révocación o no
¡enovación del permiso de conducir la pérdida con carácter
permanente de la autorización adm¡nistrativa obligatoria expedida por
la autoridad competente, que habilita al Asegurado para conducir
vehiculos como consecuencia de la rcvocac¡ón o no renovación de la
misma a causa de una lésión g accidente y siempre que exisla un
certificado de "no apto" expedido por la Oirec6¡ón General de TÉf¡co
o autoridad competenle.

Si el Asegurado se €ncuentra en esta situación durante la vigenc¡a
de la póliza y denlro del perjodo de cobertura establecido en el
apartado 7, el Beneficiario des¡gnado tendrá derecho, a partir de la
fecha dé comunicac¡ón delsin¡estro a la Entidad Aseguradora y una
vez presentada la documentaclón prevista ácreditativa del siniéstro y
verif¡cados los reqúis¡tos ex¡gidos en ¡a pólizá, alabono de la suma
asegurada.

Raesgos Exclu¡dos para la garantía de Revoc¿ción o No
Rénovación del Permiso de Conducirl

Además de las exclus¡ones coñuñés a todas las garantías, para el
supuestode Revocac¡ón o No renovac¡ón del Perñlso de Conducir
se apllcarán las s¡gulentes excluslones:

a) Queda expresameht€ axclu¡da, la r€vocaclón o no
renovacióñ del permiso de coñducir derivado de la mala
praxis

b) Se excluye la ¡ncapac¡dad a consecuencla de cualqule¡
trastorno mental o fu¡clonal de or¡gen pslqulátrlco o
psicológico.

c) No estarán cub¡ertas las enfermedades y eslados
relac¡onedos que sufriera con caráctér preex¡stente al
ádher¡rse a est¡ pól¡za.

A estos efec(os, una Preexistencia es una enfermedad, ¡es¡ón,
cond¡cfón o sintoma:

. Que el asegurado conoc¡a ántes del com¡ehzo del s€guro,

. Que el asegurado habiaconsultado con un médico registrado
anles delcom¡enzo de s69uro.

. Que una persona razonable baio la s¡tuación de asegurado
hub¡era consultado con un méd¡co reg¡staado a¡ltes del
comlenzo del seguro.

6. ExcLustoNES coMUNEs A ToDAs LAs GARANT|AS

Quedan fr¡era del objeto de cobertuaa de las garantías de ésle
póliza y, por tanto, no dañ derecho al Benefic¡ario des¡gnádo al
cobro d€ §uma asegurada o préstación alguna lo§ siniestros que
tenga su or¡gen como co¡secuencla dlrecta o lndirecta de:

a) Las consecuenc¡as de guerras o de olras c¡rcuhstahclas
extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan Ia
cons¡deración de Íuer¿a mayor de acuerdo coñ lo previslo
en el artÍculo l.105 delCódigo Civ¡t.

b) Confl¡ctos armados, aunque no haya preced¡do
declarac¡ón olicial de guerra o los der¡vados de hechos de
carácter pol¡tico o soc¡al q actos de terrorismo.

c) La acción d¡recta o ¡nd¡rocta de reacción o rad¡ac¡óñ
nuclear o conlam¡nación rad¡oact¡va.

d) Terrer¡otos, erupc¡ones volcánlcas, lnundac¡ones y otros
fenómenos de naturaleza sísmica o meleorglógica de
caaácter extraord¡nario y todás aquellas qué derlvsn de
s¡tuac¡ones cal¡flcadas por el Gob¡orno de la Naclóñ coño
de "catástrofe" o "calamidad ñacional".

e) Los deivados d6 .iesgos ext¡aordinarios cubiertos por el
Consoac¡o de Compensacióñ de Seguros.
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0 Los s¡n¡estros ocurridos cor¡o gonsecuencla de la práctica

profes¡onal de cualqu¡er deporte y como ariclonado eñ los
sigu¡ont€s deportes: molociclismo y aulomovil¡smo
(ocupando el vehlculo como piloto, cop¡loto o como slmple
pasa.¡ero), activ¡dades aór€as (paraca¡dismo, parapente, ala
delta, ultraligero, planeador, ascsnsionqs globo, skysurf,
saltos al vacío con cualqu¡er t¡po de suloc¡ón), esquí o
SñOwboard o cualqu¡er oko deporte de n¡eve que no se
real¡ce 6n una pista autor¡¿ada, subma¡¡nismo con pulmón
artlfici¿l o que se realiqe a más de 30m do plofundidad,
boxeo, caza mayo¡, adés marc¡al6s, osoalada y alp¡n¡smo
de alta moritaña, espeleolog¡a, toreo o encierao de reses
bravas, concursos híp¡cos, polo a caballo, puehl¡ng,
p¡ragülsmo en aguas braves y raft¡ng.

g) Los slniestros ocasionados a coñsecuénc¡a deencontrarse
el aseguEdo balo la lhfluencla de alcohol o cuando haya
consum¡do drogas o ostupefac¡entes s¡n prescripción
méd¡ca. Se considera que el aseguredo ha consum¡do
bebldas alcohóllcas cuando la lasa de alcohol en sangre
sea super¡or a 0.5 mg- S€ consldera que e¡ asegurado ha
consumido drogas o estupefac¡entes cuando se detecte su
presencia m€diánte determinación on sangre.

h) Los s¡nlestros ocurldos como cohsecuenc¡a de
acc¡dentes aáréos cuando el Asegurado forme parte de la
tr¡pulación y descensos en paracaídas que no seañ
consecuenc¡a de Una situac¡ón de €mergsncla, aSí como
las causadas por la ut¡l¡zación de líneas de navegación no
eutor¡zades-

7, TARIFA DE PRIMA

La ta fa de pr¡mas aplicable al preseñte seguro será la especificada
en la Ease Técn¡cá del segu¡o en cada mome¡to y puesla a
disposición delTomador y del Asegurado por la eñtidad mediadora.

La Entidad Aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la
lárifa de prir¡a, procediendo, en tal caso, a comun¡car la citada
varlaclón al Tomador con un preav¡so de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador del Seguro podrá resc¡nd¡r la Pól¡¿a.

A la pr¡ma que resulte de la apl¡caoión de esta tarifa se le
§umará¡ los ¡mpt¡estos y recargos que s6an en todo momento
Iegalmente repercutibles.

8. FECHA DE EFECTO Y OURACION OEL SEGURO Y DE LAS
GARANTIAS CUBIERTAS

Lá fecha de efecto del contrato para cáda Asegurádo comenzaÉ en el
momeñto de lafon¡alización delcontrato de renting asociado alpresente
Cert¡ficado lndividual de Seguro.

La durac¡ón del contrato de seguroserá igual a la duraclón de cada
contrato de renting asoc¡ado a esta pólizá con un máx¡rho de 60
méses pará cada uño. No obstante lo antedor, el plazo de duración del
presente conúato de seguro podrá aFrpliarse en caso de prórroga de
los contrátos de reni¡ng asoc¡ados al m¡smo. El nuevo plazo de
duracióñ 6e¡á igual al de ¡a próÍoga del contrato dé renling
asoclado con un máx¡mo de 24 meses. A estos efectos, el tomador
deberá abonar a la enüdad asegoradora una prima adioonal qúe será
cálculada de conformidad con las tarifas de prima que. fundadas en
criterios técnico-acfuariales, ésla tenga en dicho momento- en este
supuesto no serán de aplicación los periodos d6 cároncia iniciales.

El cont¡ato de segLrro permañecerá eñ vigor mientras el Tomador se
méntergá al comeflte de pago de las pnmas.

Fecha de efecto y durac¡ón de las gerantías cub¡ertas:

A) Duración de los riesgos o garántlas cubiertos por la póliza
ún¡cameñté para los Asegurados que! en el momento de la
adheslón, tengan uha edad comprendida entre los 18 y los 64
años de edad (incluidos);

. Para la gáantía de lncapac¡dád Temporal e lncapacidad
Permanen(e Absolutá por cualquier causa, comenzarán
en el momento de adheslóñ al seguro y su cobertura
terminará en la fecha en la cual el Asegúrado cese toda
su actividad profes¡onal remuñerada po¡ Jubilación o
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Jub¡lación ant¡c¡páda y, en cualquier caso, en el
molhénto en que cumpla 67 años de edad.

. Para la gara¡tÍa de Fallec¡m¡ento por cualquier causa
comon¿a¡á en la lecha de adheslón al seguro y su
cobe¡tura term¡ñará en la fecha eo la cuál el Asegurado
curnpla 67 años.

B) Duración de los riesgos o garantias cubierlos por la pólÉa
únlcañente para los aségurados que, eñ el momento d6 la
adheslón al seguro, tengan una edad comprcridida enlre los
65 y los 59 años de edad (incluidos),

. La garahtia de Falleclm¡éñto por cualquier causa,
comor¡aÉ en el homento de la adhes¡ón al seguro y
§u cobertura termiñárá eñ la feoha eñ lá cual el
Asegurado cumpla 70 años de odád.

. La garantia de Fallec¡m¡€nto por acc¡dente, comenzará
en el momento en el que e¡ Asegurado curÍpla los 70
años de edad y su cobertuaa terminará en la f6cha en la
cual elAsegurado cumplá 77 años de edad.

. El rosto de garantías cubiertas por lá pól¡¿a (gran
dependéncia y revocación o no renovación del permiso
de conduc¡r) comenzarán en la fecha de adhesión al
Seguro y su cobeatuñt lerÍtinará en la fecha en la cual
olAségurado cumpla 77 años de edad.

S¡n périuicio de lo establecido en los.partádos A) y B)
anter¡ores, los r¡esgos o garantías cublertas por la póliza para
cada Asegurado con lndependencla det momenlo de su
adhes¡ón a la pól¡za, termln¿rán, y el derecho al cobro de las
prestaclones por el Beñel¡clar¡o cesará, on al momento en que
lenga lugar el pr¡mero de los s¡guientes eventos:

a) Cuando el empleador del Asegurado haya cance¡ado el contato
ds renting con el Tomador o sé haya produc¡do uñ carñbio de
titularidad en el m¡smo.

b) La fecha en la cual el Asegurado deje de ser el conductor
¡nd¡cado en el contaalo de rent¡ng que el eñpléador del
Asegurado hubiese suscdto coñ elfomadordél Seguro,

c) lmpago de la pr¡ma,
d) Fecha en la que la Entidad As€guradora haya pagado el núm6ro

máx¡mo de Prestacíones fijado en este conlrato de segurg.

9. IMPORTE Y PAGO DE LAS PRIMAS

Los recibos de prirnás deberán hacerse efectivos por el Iomador en
la cuenta cordenle ESGS 2000 0002 2188 0035 1910 y ES93 2000
0002 2803 7109 7210 cuya t¡tularidad coresponde a tas Ent¡dades
Aseguradoras, CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y
CNP CAUTION, Sucursal en España, .éspectivamenle.

La Prima del seguro es ún¡ca por cada asegurado que se adhiela a
la presente póliza.

El seguro se contrala por tasa lúa de 0,030%. El ¡mporte de pr¡ma
será el resultado de multiplicár 0,030% por el importe de suma
asegurada (10.000€) y por el ñúmero dg m€sgs de cada contrato de
rénting (con el lím¡te de 60 meses) de conformidad con el siguiente
desglose:

. 0,028% anles de ¡mpuesto
' 0,002% imp'Jestos y recargos del consorcio. 0,030% impuestos incluidos

Imouéstos v recároos |ncluidos en l¿ Drima

N/A

0,r 5%

3/1.000.000
Fallec¡miento por Accidente 8%

Gran Dependenci¿ 0,150k

Revocac¡ón o ro renovación 0,15%

8%

80/"

IPA por cualqu¡er causa

cau§a
POr C N/A

8%IT 0,150/o

0,15%

GARANTIA lPSt'l LEA r.l CCS r-)

8é/.
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(') lnpueslo sobre las pdma6 de Seguñ
(") Récargo pére l¡nanciar la aclividad liquidadon da ool¡dades
asoguado¡¿s
("') Reca¡go del Consoreio ate Coñpénsacbn d6 Seguros.

El importe de la tasa de prima anual ha sido calculada sin tener en
cuenta la edad del asegurado por lo que será constanls durañte
toda la vigenc¡a dél séguro y no vadará ¡ndependientemente de
cuál sea el r¡ésgo asegurádo on cada momenlo.

IO. RESC'SIÓN OEL SEGURO

Si elcontenído de la pól¡za dif¡ere de la proposic¡ón d€ seguro o de
las cláusulas acordadas, el fomador del seguro podrá reclamar a la
Entidad Asegu.adora en el plazo dé un mes a @ntardesde la entrega
de la pól¡za pará que subsañe la d¡vergencia existente. Transcur¡do
dicho plazo sin efectuar la reclamación se eslará a lo dispuesto en la
póliza.

En caso de que cualquier contrato de rent¡ng asociado a la pres€nte
póliza se resc¡nda. el fomador Io comunicará a la Enüdad
Aseguradora, la cua¡ procederá a extomar la parte de prirna no
consuñida abonada por el correspondiente empleador del
Asegurado y la Entidad AseguradoÉ quedará liberada de su
obligación de abono de la prestación en c¿so de siniestro de dicho
Asegurado, el cual dejará de formar parle delgrupo asegurado de la
pól¡za.

De conformidad con lo establec¡do en ei adiculo 15 de la Ley de
Conlrato de Segúro si por ollpa del tomador la prima no ha sido
pagada, la Ent¡dad Aseguaadora t¡ene dér€cho a aesolver el conlrato
o a ex¡gir e¡ pago de la prima debida en vía ejeculiva con base en la
póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido pagada antes
de que se produzca el siniestro. la Ent,dad Aseguradora quedará
liberada de su obligac¡ón.

El Tomador podrá, dentro d€l plazo de 30 días naturales desde la
fecha de efecto del contrato de seguro todo ello de conform¡dad con
el artículo 83a) de la Ley del contralo de Seguro.

El asegurado podrá, en el plazo de un mes desde su adhesión a la
pól¡za, oponerse expresamente a sir ¡ncorpo¡ación al colect¡vo
asegurado mediante comun¡cac¡ón escrita dkigida a ¡a Enlidad
Aseguradora o al Mediador.

II. VALORES GARANTIZADOS

No se otorga al presenle seguro valores de rescate, reduccióñ y
anlicipo.

I2. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta ñodalidad de seguro no permite la cesión ni ¡a pignoración de
la póliza a terceros.

13, PAGO DE PRESTACIONES

Para reclamar el pago de las prestaciones aseguradas el AseguÍado o
el Benefic¡ario, en su caso. podrá comunicádo porleléfono 9'1 362 6l 06
o por e-majl a prestacaonesTPA@mo.es y deberán facilitar los
docurnentos que se sol¡citen para cada cáso concreto.

FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA

. Copia leg¡ble del DNI/NIE del Asegurado.

. Certif¡cado de Defunción expedido por el Registro C¡vil.

. H¡storial ClÍn¡co o Certificado ¡/édico donde se delalle la fecha
de d¡agnóstic! y causas de la defunción del Asegurado. En e¡
certificádo se hará constar especfficámente si existen
antecedentes rclacionados con las cáusas de la defunción y las
fechas de diagnóstico de las mismas.

. Además de los anteíor eñ caso de Accidente copia compteta
de las diligencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertilicado
emitido por la empresa s¡ se lrata de un acc¡dente laboral.

. Certil¡c¿do d6l regisbo de Actos de Última Voluntad.

. Si hay testamento copia del último testamento de Asegurado.
Si no hay testamento, Acta de decla.ación de herederos.

. Cop¡a del recibo del rénting pagado a la lecha de ocurr€ncia del
slnlestro.
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INCAPACIOAD PERMANENTE ABSOLUTA POR CUALQUIER
CAUSA

. Cop¡a legibl€ del ONI/NIE en vigor del Asegurado.

. Resoluc¡ó¡ de lncapac¡dad em¡tida por la S€guridad Soc¡al u
orgañismo competente.

. Historial Clin¡co o Certilicado Médico donds s€ detalle la fecha
de d¡agnósüco y causás de la Incapacidad del Asegurado. En
el celifcado se hará constar específ¡cameñte si existen
antecedentÉs relacionados con las causas de la lncapacjdad y
las fechas de diagnóstlco de las m¡smas.

. Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de
las dil¡genc¡as judlclales y/o atestado y/o copia del certificado
emilido por la ernpresa s¡ se tr¿ta de un acc¡dente laboral.

. Copia del recibo del .entihg pagado a la fecha de ocurroncia del
siniestro.

INCAPACIOAO TEMPORAL

. Copia leg¡ble del DNI/NIE en vigor del Asegurado.

. V¡da laboraf original, actualizada y completa.

. Copia leg¡ble del rlltimo contrato de kabajo o en c¿so de
autónomo, documento acreditat¡vo de estar ¡nscrito en el
régimen d€ Autónomos de la Seguridad Socialy último pago.

. Copia legible de los partes de baja que acr€d¡ten, duranle at
menos 90 días consecutjvos, la ¡ncapacidad t€mporal del
Asegurado exped¡do por la Seguridad Social u Organismo
Comp€t€nt€.

. Copia legible del Cert¡ficado Médico donde se detalle ¡a
naturaleza y la fec¡a origeñ de la enfermedad o accidente que
causó la incapacidad. En el certificado se hará constar
espéclficamente si éxisten antecedentes relaclonados coñ la
causa de la incapacidad, las fechas de diagnóstico de los
mismos y tratamientos seguidos.

. Además de Io antor¡or 6n cáso de Hospital¡zaclón cop¡a del
¡nforme de ingreso y alta hosp¡talar¡a.

. Además de lo anterior en caso dé Accldente copia complet¿
de las di¡igencias judiciales y/o atestadoy/o copia delcertificédo
er¡it¡do por la empresa s¡se t¡ata de un accidente laboral.

. Copia de¡ reoibo de renting pagado a la fecha de ocunencia del
siniosüo para que se le reembolsen hasta el llmite establecjdo
en lá presente póliza.

FALLECIMIENTO POR ACCIDENTE

. Copia legible del ONI/NIE en vigor delAsegurado.

. Certificado de Detunc¡ón expedido por el Registro Civ .

. Cop¡a completa d€ las diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o
copia del cert¡ficado em¡tido por le empresa si se trata de un
accidente láboral

. Cérti¡cádo delregistro de Actos d€ Última Voluntad.

. Sa hay testamento copia del último testamento de Asegurado.
Si no hay testarnento, Acta de declarac¡ón de herederos.

. tupia del recibo del renting págado a la fecha de ocurrenc¡a del
s¡n¡esko.

GRAN DENCIA

Copia leg¡ble del DNUNIE en vigor del Asegurado.
Certificado de recorocim¡ento del grado de depeñdencia
€fi¡tido por el Servicio Soc¡al.
Copia del.ecibo del renting pagado a la fecha de ocurrenc¡a del
siñieslro.

REVOC ActóN o No N OEL PE ISO DE
CONDUCIR

. Cop¡a legible del DNI/NIE en vigor detAsegurado.

. Cerlifcado médico en el que se espec¡fque ¡a no apt¡tud para
conducir y su molivo. expedido por lá DGT.

. Copa del recibo de rentiñg pagado a la fecha de ocurrencia del
siniestro.

Eñ cualquler caso, la Ehtldad Aseguradora podrá sollcilar la
documentac¡ón que est¡me oportuná en oaden a conocer la
realidad del s¡n¡estro.

OIP C.ArrI¡@{ Sú*E¡ d E!p.á. - CJ. ¿. c.d¡dú.
w rus rsÉi^ coi¡tDuRiÁ 0E SEGIRG y ñE SECUiOS §^. P. e I C¡§!i.r 3&X+¡¡¡drid, Rn d. il¡i,id ¿, @D r¡q g¡¡.no S.€ 3'dd L§o d. Sdrd.., r..ó i9, ll¡ { 63 03!¿. rn, r. l{t.t 

^,2t96t§t9 
c¡¡ó t¡ó.d, o65Fp J_0971

CNP ASSUi¡raES. S A l¡@6¡ ¡ E p¡¡t - cÉdad ñ, t0, 5lr¡n¿,230 !l M¡DR D {€SP¡riat e¡ d. n!dlÉ, tdr 20063, ¡& 0
?¡rl¡ M¡oR]O IESPA¡A| F¡¡ d. M$d, h.D i¡ ó1

,o¡o¡¡, ú¡ó. ¡, hdi r¡ 351¡9¡ü Árr
ldo 166. rdó,r [., rE ¡ M.60á.{01 ¡!

MF l {01!6101. d.E Alft DGSFP &160 ñ.Fo s
¡¡ H¡¡/út075al d{. rdftr ocsrp E41l



G-ffi",,,."
14. JuRtsotcctóN y pLAzo oE pREscRtpctóN oE LAs

acctoNEs

El presente conkato quede sometido a la jur¡sdacción española, y
denvo de ella, será juez compotente para el conocimiento de las
acciones derivadas del mismo, el d€l domicilio de¡
Toñador/Asegu rado.

Las acc¡ones que se derlven de esle conkato prescribirán en el
término de dos años desde e¡ momeñto gn que pud¡erofl ejercitarse,
excepto las conespoñdientes a prestaciones de incapac¡dad
temporal, fallecimiento, ¡ncapacidad permanenle absoluta y gr¿n
deperdencia, €¡ cuyo caso el plazo de prescipción será de cinco
años.

is. pRorEccróN oE DATos oE cARAcfER PERSoNAL

De cónformidad con lo prcüsto en la normaüva aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡álmente en el Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y d6l Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a
la protecc¡ón de las personas fisicás en lo que respecla al tratámiento
de datos pérsonales ya la l¡bre circulación de ¡os mismos, se informa de
los siguientes lérminos:

'l,l lnfomac¡ón de prot€cc¡óñ de datos sobre los fi.mantes y
personas de contaclo;

CNP ASSURANCES, S.A., Suculsal en España, CNP CAUTION,
Sucursal en España y Bañco Sanlander. S.A., c¿da uno de ellos eñ
cal¡dad de respect¡vos responsables del tratámiento, trataráñ los datos
"de caráct€r identifcativo" y !e contaclo" de los f¡rmanles y las peEonas
de contacto de la contraparto, con la fnal¡dad de gestionar de forma
adecuada la relación contrac{ual objeto del contEto de Segurq de
p¡otecc¡ón de pagos. Tanto CNP ASSURqNCES. S.A., Súcursal sn
España como CNP CAUTION. Suculsalen España y ganco Santander,
S.A. tratarán éstos datos para satisfacer el interés legítimo que li€ne¡
las compañíasde mante¡er elconlaclo ente ellas durante la prestación
de los señiclos.

Los sujetos interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso.
rectificac¡ón, supresión, oposición, limitac¡ón dei batamiento,
porlab¡lidad y a no ser objeto d6 dec¡siones ¡ndiüduales automat¡zadas,
dirigiéndose a las slgu¡€ñtes d¡recciones:

. CNP ASSURANCES, S.A, Sucursat en España, y

. CNP CAUTION. Sucursal en España
> odor.es.peticion{tDmo.es
> Cedaceros ,l0, 

5" planta, 28014 Madñd.
. BANCO SANTANDER. S.A,

> ori c¡dad@oruoosantander.es
> Juan lgnacb Luca de Tena 1l-,l3,28027 Madrid

Dichos datos pel§onales seÉn conseryados por las partes una vez
terminada la r€lación cont actual, según co[esponda, debidamente

bloqueados, para su puesta a disposición d€ las Administrac¡ones
Públ¡cas competentes, Jueces yTdbúnales o el M¡nisteño Flscaldur¿nte
el plazo de prescripción de las acciones que pudieran de¡ivarse de la
relación mantonlda entre las partes y/o los plazos de @nseNacióñ
previslos legalmente. Las partes procederán a ¡a supres¡ón fisic¿ d€
estos dátos pe.sonales una v€z transcur¡dos dichos plazos.

Asimismo, se informa a los sujetos ¡nteresados que podrán planl€ar ura
reclamación anle Él Delegado de Protecc¡ón de Datos de la otra
compañia o en todo caso ante la Agencia Española de Protección de
Datos en aquellos c¿sos an los que lo estimen opo(uno,

A modo inlorñativo, se facil¡tan a contiauación el dato de contacto de
los Delegados dé Prolección de Datos:

. CNP ASSURANCES, S.A., Sucursaten España,

. CNP CAUTION, Sucursalen España
dod

. BANCO SANTANDER, S.A.
> privacidad(aorupgsantander.es

'1.2 Ces¡ór do datos personales:

Las partes se comprometen a cumplir con todas las obl¡gaciones
impuestas eñ la hormatúa aplicable en materia dé protección de datos
de cárácter personal, en relac¡ófl con aquellos datos de los asegurados
que eventua¡mente sean objeto de comunicación comg consecuencia
del confáto de seguro de protección de pagos.

En este senlido, Banco Santander, S.A garantiza, a modo eñunciát¡vo
y no limitat¡vo. que:

. Los datos personales objeto de cesión, @lativos a los
asegurados han s¡do recabados de forma lfcita y cumpl¡endo,
en todo caso, con los réquisilos establec¡dos en la nomat¡v¿
aplicable.

. La presente ces¡ón es6 debidarnente legitimada, porconcurir
uña de las bases legitimador¿s preüstas en el anículo 6 del
Reglamenb General éúropeo 2016/679, de Protecc¡ón de
Datos. A este respecto. la pres€nte cesión se encuentra
legilimada en la ejecuc¡ón del propio conFato de seguro de
protección de pagos.

. Los intercsados litulares d6los refeddos datos personales hañ
sido debljamente informados sobre Ia posteñorces¡ón de sus
datos, objeto de este contrato.

. Se hañ ¡rñplementado las med¡das dé seguridad, técnic¡s y
organi¿ativas ¡ecesadas para garantizar la protecc¡óñ de
d¡chos datos en cumplimiento con la nomativa ap¡icable.

Por su parte, CNP ASSURANCES, S.A., Sucursalen España, y CNP
CAUTION, Sucursal en España cor¡o cesionadas, garant¡zan que
cumplirán con los principios de protección de dalos respeclo a los datos
personales de los asegurados comun¡cados por Banco Santánder, S.A

El presente contralo se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PART¡CULARES y por los Suplementos,
Anexos y Apénd¡ces que, en su qaso, emlta la Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constiluyeñ el Contrato de Seguro,
careciendo de valor y ofecto por separado, al que el Tomador del seguro, q!¡iéñ debé darlo a conocer a los Asegurados, se soheté
expresamente, aceptando sus cláusulas lim¡tat¡vas y exclus¡ones debidamente resaltadas en negrita, mediante la f¡rma al pie de este
documento en prueba de su conformidad.

Las cláusulas de las CONBICIONES GENERALES so¡ desarrolladas y, en su caso, mod¡l¡cadas por estas CONDICIONES
PARTICULARES, En caso do disc¡opanc¡a entre lo establ.cldo en lás CONDICIONES GENERALES y lo pactado en lás CONDICIONES
PARÍICULARES, prevaleceaán éstas sobre aquéllas, §alvo que dicha discrepancia der¡ve de pactos contra ¡a ley, la moral o el orden
públ¡co, en cuyo caso se entonderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispueslo en los artículos 1?2 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solveno¡a de las Eñtidades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060,/2015, de 20 ds noviombrs, el Tomádor d6l ssguro reconoce haber
rcclbido, en la misma fecha y con anterior¡dad a la celebración del presente contrato, Nota lnformat¡va comprenslva de todos los
aspeclos relat¡vos al presenlé seEuro que se contemplan en los cilados preceptos reglamentar¡os y se comprorñete exprcsamente a
darlo a conocer a los Asegurados.

c6tP v oÁ 1 PPI v0¡t0n a§ r0c{3
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acEpfActóN EspEcfFrca DE LAs cLÁusuLAS LtMtrATtvas

De conform¡dad con lo dispuesto en elartículo 3 dé la Ley de Contrato de Seguro d6 8 dE octubre de lg8O, las cond¡ciones resaltadas
dé modo espoc¡al €n nogrita eri las Cond¡c¡ones Gene.ales (Articulo6)y Condic¡gnes Particulares (Oefinic¡onés previas, Arlículos 3,
4,5,6,7, 8, I y 13) para el ca§o de que pudieran ser considemdas limitat¡vas de los dsr€chos del Tomador del seguro y/o dcl Asegurado,
son especfllcamente aceptadas por el Tomador dol segu¡o, quleñ, med¡ante la f¡fma de las Coñdlclo¡€s Generales y part¡cula¡és de
la présente pól¡za, deia expresa constanc¡a de haberlas examinado deteñ¡dañente y de mostrarse ple¡a¡ñento conforme con cada una
de ellas eñ virtud de su correspondier e firña.

ELfOMAOOR
BANCO SANTANOER, S.A.

LAS ENTIDADES ASEGURADORAS

CNP ASSURANCES, S-A Sucursal en Esp¿ña
CNP CAllTlON, Sucursa¡en Espáña

, D. J¡sús lranuélGárcí¡ Die!j 
Apodlrado Eanco Saolander S.A

D.oavid

s.,4.

D. David Latles

Rep¡eserla¡le ¿egal Sucu,§¿/es
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Lefdo y conformo

¿é-


